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SCRIBE COLOMBIA SAS OR GABRY SASDespachos Comisorios 08/03/2023
PARTE INTERESADA DENTRO DE LA COMISION
Auto que requiere parte

05001310302020220018300

CLAUDIA ALEXANDRA
JARAMILLO DORANTES

FLOTA CORDOBA
RIONEGRO S.A

Ejecutivo Singular 08/03/2023
RECHAZA RECUSACIÓN
Auto pone en conocimiento

05615400300120180019800

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. CARLOS IGNACIO OSORNO
URIBE

Verbal 08/03/2023
CONTROL DE LEGALIDA RECHAZA POR
COMPETENCIA

Auto pone en conocimiento
05615400300120180046800

JOSE ANTONIO GALLEGO
RIOS

CARLOS ANDRES
VANEGAS CASTAÑO

Monitorio documental 08/03/2023
Y TRASLADO CONTESTACIÓN
Auto que niega lo solicitado

05615400300120200038400

BANCOLOMBIA S.A. CLAUDIA PATRICIA
GARCES OSORIO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

08/03/2023
CORRIGE MANDAMIENTO EJECUTIVO
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120220080800

CONSTRUCTORA Y
CLASIFICADORA DE
MATERIALES PARA LA
CONSTRUCCION LTDA.

CARLOS FERNANDO
ROMERO BAUTISTA

Verbal 08/03/2023Auto que concede recurso apelación
05615400300120220086600

CEMIDA ROSA JIMENEZ
QUINTERO

JUANA CECILIA SOTO
MONTOYA

Ejecutivo Singular 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230016200

SANTIAGO JARAMILLO
MORATA

LEIDY GERALDIN
AGUIRRE VARGAS

Ejecutivo Singular 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230018000

SOCIEDAD PORTUARIA
REGIONAL DE
BUENAVENTURA SAS

MAQUIMPORTACION SASEjecutivo Singular 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230018100
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CONJUNTO CLUB VERDE
TERRA ETAPA 1

LORNA YATCIE MEDINA
VILLEGAS

Ejecutivo Singular 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230018200

SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR S.A.

KARIBBEAN LIQUOR
BLACK RIVER S.A.S.

Ejecutivo Singular 08/03/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230018300

LUZ ENEIDA GIRALDO
ARBELAEZ

JAIRO VALENCIA CAÑASEjecutivo con Título
Hipotecario

08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230018800

BANCO GNB SUDAMERIS
S.A.

MARIA VICTORIA SUAREZ
BLANDON

Ejecutivo Singular 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230019200

BANCOLOMBIA S.A. REINEL ANTONIO MAZO
OSORIO

Ejecutivo Singular 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230019400

BANCO DE BOGOTA LUIS EDUARDO RENDON
ESCOBAR

Ejecutivo Singular 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230019800

COOTRASENA MARIA MARGARITA SOTO
JARAMILLO

Ejecutivo Singular 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230020300

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

EDGAR ANTONIO
VALENCIA COBALEDA

Ejecutivo Singular 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230020500

URBANIZACION RESERVA
DE LLANOGRANDE P.H

JULIAN MAURICIO
ARISTIZABAL IDARRAGA

Ejecutivo Singular 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230020700

URBANIZACION RESERVA
DE LLANOGRANDE P.H

VALERIA RESTREPO
QUINTERO

Ejecutivo Singular 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230020900

FINANCIERA ANDINA S.A.
FINANDINA

RUBIEL ALEXANDER
ALZATE HERNANDEZ

Ejecutivo Singular 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230021500

FINANCIERA ANDINA S.A.
FINANDINA

MARIO ALBERTO
CERQUERA GARCES

Ejecutivo Singular 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230023300

JHONNATAN ANDRES
CARDONA CARDONA

JORGE ORLANDO
GRISALES GARCIA

Verbal 08/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230023400
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 9/03/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



 

 

 

 

 

    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001 31 03 020 2022-00183 00 

DESPACHO COMISORIO 005 

Decisión: Requiere al interesado 

  

Se requiere a la parte interesada dentro de la COMISIÓN 005, de 

febrero 13 hogaño, ordenada dentro del proceso Ejecutivo de la 

referencia adelantado en el Juzgado Veinte Civil del Circuito de 

Medellín, para que, en el término de ejecutoria del presente auto, y, 

de conformidad con el artículo 39 del Código General del Proceso, se 

sirva aportar copia del auto que confiere la comisión, así como la 

dirección e identificación plena del bien a secuestrar. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 

juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro 

de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado 

con el número de celular y el correo electrónico del remitente, a 

efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

     

Cargado a Estado Electrónico Nro. 042 de marzo 9 de 2023 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb083142f6101ba49e426dd5080b422106e1edc343385136599eb4ddc3a2ccff
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00162 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• No se determina en la demanda el domicilio de la partes 

demandante y demandada, como lo dispone el artículo 82, numeral 

2° del C. General del Proceso. 

 

• En los términos del artículo 82 numerales 4° y 5°, del C. General del 

Proceso, y teniendo en cuenta que cada título valor aportado como 

base de recaudo, es una obligación diferente, se deberán adecuar 

los hechos y pretensiones de la demanda, relacionando cada una de 

las obligaciones que se pretende cobrar, así como la fecha desde la 

cual se pretende el cobro de sus intereses moratorios.  

 

• Se denota incongruencia en los acápites de competencia y cuantía, 

en cuanto a la estimación de esta última. En tal sentido se debe 

aclarar tal situación. 

 

• Conforme al inciso 2° del artículo 74 del Código General del Proceso, 

el poder allegado con el escrito introductor no está dirigido, en 

debida forma, al juez de conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 042 de marzo 9 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00180 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

 

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• Como lo exige el artículo 82, incisos 4 y 5 Ibídem, y conforme a la 

literalidad del título valor aportado como base de recaudo, se deberá 

indicar de manera clara la fecha exacta desde la cual se pretende el 

cobro de intereses moratorios, ya que existe incongruencia en este 

aspecto. 

 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022. 

 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00181 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• En los términos del artículo 82 numerales 4° y 5°, del C. General del 

Proceso, y teniendo en cuenta que, conforme a la literalidad del título 

ejecutivo aportado como base de recaudo (Acuerdo de Pago), 

cada cuota allí pactada, es una obligación diferente, se deberán 

adecuar las pretensiones de la demanda conforme a los hechos de 

la misma, determinando claramente la fecha desde la cual se 

pretende el cobro de intereses moratorios de cada una de ellas.  

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Marzo ocho (8)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00182 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• Teniendo en cuenta que cada cuota de administración que se 

pretende cobrar en este asunto es una obligación diferente, en los 

términos del artículo 82 numeral 4°, del C. General del Proceso, se 

deben adecuar las pretensiones de la demanda, determinando cada 

una por separado, así como la fecha desde la cual se pretende el 

cobro de sus intereses moratorios. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00192 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• En los términos del artículo 82, numeral 2° del C. general del Proceso, 

no se determina de manera clara el nombre correcto de la 

demandada, pues existe incongruencia en algunos de los apartes de 

la demanda tanto en su nombre como en sus apellidos. 

 

• El acápite de competencia, cuantía y procedimiento del escrito 

introductor, se torna confuso en cuanto a la determinación de las 

causales de competencia, en tal sentido se debe hacer claridad, en 

los términos del artículo 28, numeral 3 del C. General del Proceso. 

 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 

que a la letra dice: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00194 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• En los términos del artículo 82, numerales 4° y 5° Ibídem, y conforme a 

la literalidad del título valor aportado como base de recaudo, Pagaré 

por valor de $892.916, obrante en folios 11 al 19 del documento 01 de 

la carpeta virtual principal, se deben adecuar los hechos y 

pretensiones de la demanda, determinando de manera correcta la 

fecha de suscripción del título mencionado. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo ocho (8)  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00198 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• El escrito en el que se confirió poder a la mandataria judicial para 

asistir los intereses de la entidad demandante, no puede presumirse 

auténtico, pues carece de alguna de las condiciones que le otorgan 

esa cualidad, a saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá 

contener la presentación personal ante juez, notario u oficina de 

apoyo (art. 74 C. G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, 

deberá allegarse la constancia de haber sido remitido desde la 

dirección electrónica del poderdante (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 

Igualmente debe estar dirigido al juez de conocimiento, conforme lo 

dispone el inciso segundo del artículo 74 citado. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00203 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

 

Auscultada la presente solicitud de Prueba Extraproceso, se advierte la 

siguiente falencia que impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 

días, so pena de rechazo: 

 

 

• Conforme al inciso 2° del artículo 74 del Código General del Proceso, 

el poder allegado con el escrito introductor no está dirigido, en 

debida forma, al juez de conocimiento.  

 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 042 de marzo 9 de 2023 
 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f8257a0169dd17dbf7ddc5b63d1fad41e8199fd4b4a56b2da458f979eb48265

Documento generado en 07/03/2023 11:43:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo ocho (8)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00205 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• En los términos del artículo 82, numerales 4° y 5° Ibídem, y conforme a 

la literalidad del título valor aportado como base de recaudo y, toda 

vez que el mismo no fue pactado por instalamentos, se deberán 

adecuar los hechos y las pretensiones de la demanda, determinando 

claramente las fechas que comprende el cobro de intereses 

corrientes o de plazo y la fecha desde la cual se pretende el cobro de 

intereses moratorios. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO. 

Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00207 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• No se determina de manera clara en la demanda el domicilio del 

demandado conforme lo establece el artículo 82, numeral 2° del C. 

General del Proceso. 

 

• La parte inicial del escrito introductor, que indica la clase de proceso, 

así como su acápite de cuantía, son incongruentes frente a los hechos 

y pretensiones de la demanda y a la literalidad del título ejecutivo 

aportado como base de recaudo.  

 

• No se ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado por el artículo 8°, 

inciso segundo, de la Ley 2213 de 2022, que a la letra dice: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO. 

Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00209 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• No se determina de manera clara en la demanda el domicilio de la 

demandada conforme lo establece el artículo 82, numeral 2° del C. 

General del Proceso. 

 

• La parte inicial del escrito introductor, que indica la clase de proceso, 

así como su acápite de cuantía, son incongruentes frente a los hechos 

y pretensiones de la demanda y a la literalidad del título ejecutivo 

aportado como base de recaudo.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO. 

Marzo ocho (8)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00215 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

 

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• De acuerdo con el artículo 84, numeral 2° Ibidem, no se allega 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandante, necesario para verificar que el poder otorgado a la 

mandataria ha sido remitido en debida forma, conforme los 

postulados del Artículo 5°, inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo ocho -8-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00234 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se servirá indicar al despacho los motivos por los cuales, en la parte 

introductora de la presente acción jurisdiccional, pretende la vinculación al 

contradictorio como parte pasiva a ANA GARCIA DE GRISALES, si de lo 

relatado en el hecho cuarto de la demanda se entiende que ésta señora 

falleció, por lo cual debe aportarse el registro de defunción y tener presente 

lo reglado en el artículo 87 del Código General del Proceso y allegándose 

un nuevo mandato judicial.  

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que se menciona el desconocimiento de la 

dirección de la parte convocada por pasiva, se indicará al despacho los 

motivos por los cuales no peticiona su respectivo emplazamiento conforme 

a las normas procesales que nos gobiernan. 

 

TERCERO: Se deberá allegar certificado de libertad del bien inmueble objeto 

del presente trámite procesal actualizado y con el respectivo levantamiento 

de la inscripción que se observa en la anotación 15 que hace relación a un 

trámite similar 

 



CUARTO: Se deberá indicar la suerte del proceso jurisdiccional adelantado 

ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de la Localidad y que se observa 

en la anotación 15 del certificado de libertad 020-6815, esto es, si finiquitó 

como se dio esa terminación allegando las evidencias correspondientes. 

 

QUINTO: Se servirá indicar si la posesión ejercida por el demandante según 

lo afirmado los hechos de la demanda es regular o irregular. 

 

SEXTO: Deberá aportar certificado especial del registrador respecto de los 

bienes de mayor extensión a que hace alusión el escrito de demanda, en 

los términos del artículo 69 de la Ley 1579 de 2012. 

 

SEPTIMO: La demanda deberá ser dirigida ante las personas que figuran 

como titulares de derecho de dominio y si existe personas fallecidas se 

deberá observar lo previsto en el artículo 87 ib. Determinando con suficiente 

claridad cuáles son sus herederos determinados; aportando la prueba de 

ellos. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo ocho -8-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00233 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada de la parte convocada por pasiva 

corresponde a la utilizada por él e iniciará como la obtuvo, aportando las 

evidencias correspondientes; si bien es aporta una dirección electrónica no 

se informa que ésta es la que utiliza el llamado a resistir las pretensiones de 

la demanda, y la evidencia que allega no es coincidente con la informada; 

lo anterior a efectos del cabal cumplimiento de la norma en cita; 

manifestación que se entiende bajo la gravedad del juramento.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo Ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00183 00  

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con la ley 

820, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 

observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 

actualmente exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la sociedad SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. quien se ha subrogado en los derechos de La 

Sociedad ORIENTAMOS S.A.S. a razón del pago del contrato de seguros que 

tenía para con esta y en contra de KARIBBEAN LIQUOR BLACK RIVER S.A.S, 

COMERCIALIZADORA PROLICOR S.A., INDUSTRIAL DE LICORES LTDA, y JOHN 

FRANCISCO CANASTEROS PÁEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 10’311.948) de Capital, respecto al valor 

indemnizado por canon de arrendamiento del 01/10/2022 a 31/10/2022, 

respecto del contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo.  

Mas la indexación de dicho valor desde el día 26 de noviembre de 2022 

fecha de pago de la indemnización.  

 



1.2. Por la suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 10’311.948) de Capital, respecto al valor 

indemnizado por canon de arrendamiento del 01/11/2022 a 30/11/2022, 

respecto del contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo. 

Mas la indexación de dicho valor desde el día 26 de noviembre de 2022 

fecha de pago de la indemnización. 

 

1.3. Por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS ($ 11’303.958) de Capital, respecto al valor 

indemnizado por canon de arrendamiento del 1/12/2022 a 31/12/2022, 

respecto del contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo. 

Mas la indexación de dicho valor desde el día 13 de diciembre de 2022 

fecha de pago de la indemnización. 

 

1.4. Por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS ($ 11’303.958) de Capital, respecto al valor 

indemnizado por canon de arrendamiento del 1/1/2023 a 31/1/2023, 

respecto del contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo. 

Mas la indexación de dicho valor desde el día 14 de enero de 2023 fecha 

de pago de la indemnización. 

 

SEGUNDO: Se ordena pagar a favor de la sociedad SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A. quien se ha subrogado en los derechos de La Sociedad 

ORIENTAMOS S.A.S. y a cargo de KARIBBEAN LIQUOR BLACK RIVER S.A.S, 

COMERCIALIZADORA PROLICOR S.A., INDUSTRIAL DE LICORES LTDA, y JOHN 

FRANCISCO CANASTEROS PÁEZ, las sumas que en lo sucesivo se causen mes 

a mes hasta la terminación del CONTARTO DE ARRENDAMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo aún no ha terminado y tiene vencimientos periódicos; 

para lo cual se ordena que estos sean pagados dentro los cinco -05- días 



siguientes a los respectivos vencimientos, tal como lo reglamente el inciso 

segundo del artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P., en 

concordancia con la ley 2213, en la dirección que figura en la demanda, 

advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las 

excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.). 

 

CUARTO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado OTONIEL AMARILES 

VALENCIA, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo ocho -8- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00198 00 

Decisión: rechaza recusación 

 

Procede el despacho a dar cumplimiento a lo decidido por parte del Juez 

Primero Civil del Circuito, juez Constitucional en la acción de tutela signada 

bajo el radicado 05615310300120230005600 

 

Para el día ocho -08- de febrero hogaño, se presenta escrito de recusación 

en contra del actual secretario de este estrado judicial, y de conformidad 

con lo normado en el artículo 141 numeral 1 del Código General del proceso 

 

Los argumentos que se relatan para tal fin, es el siguiente  

“En la diligencia de secuestro realizada el día 12 de septiembre de 2018 por 

la Inspección de Policía del Municipio de Rionegro Antioquia según 

despacho comisorio número 064 de fecha 21 de junio de 2018, en las oficinas 

de la demandada FLOTA CORDOVA DE RIONEGRO S.A, la señora KAROL 

SILVANA SUAREZ VASQUEZ representante legal de la empresa demandada 

se encontraba acompañada del señor EVER MAURICIO CARDONA 

GRAJALES, quien es actualmente secretario del JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE RIONEGRO ANTIOQUIA, hechos que causan incertidumbre a 

mi prohijada CLAUDIA ALEXANDRA JARAMILLO DORANTES al saber que el 

encargado de tramitar el proceso en cuestión sea quien asesora o asesoro 

a la parte demandada y además no se haya declarado impedido para 

continuar tramitando dicho proceso” 

 

PRESUPUESTO FACTICOS PARA DECIDIR 

 



En el presente trámite procesal y en lo concerniente a las medidas 

cautelares practicada en este asunto se tiene:  

 

Por auto del veinticinco -25- de mayo de dos mil dieciocho -2018- se 

decretan como medidas cautelares el embargo de cuentas bancaria y el 

bien inmueble 020-55046 

 

Para el 18 de junio de 2018 se allega comunicación sobre la inscripción del 

embargo sobre el bien signado con matrícula 020-55046 

 

Para el día veintiuno -21- de junio de 2018 se decreta el secuestro del bien 

020-55046, comisionando al competente para lo pertinente. 

 

Para el 12 de septiembre de 2018 la INSPECCIÓN URBANA MUNICIPAL DE 

POLICIA CENTRO de la localidad, procede hacer la diligencia 

encomendada, esto es, la diligencia de secuestro sobre el bien identificado 

con la matricula inmobiliaria 020-55046, en dicha diligencia se dejó 

consignado por parte de la funcionaria de la diligencia lo siguiente: 

 

“Seguidamente y como quiera que no hubo oposición legal a la diligencia 

la Inspectora declara legalmente secuestrado el bien y le hace entrega del 

mismo al señor secuestre…” 

 

Nótese como la diligencia se llevó a feliz término, sin que se presentara 

oposición o sin que se indicará que hubiese intervenido alguna otra persona 

o como lo dice el recusante -el secretario del despacho-, no aparece 

constancia de sus dichos.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 141 numeral 1 del Código General del Proceso, como 

causal de recusación y la cual es fundamento de la solicitud la siguiente: 

 



“1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente, o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 

afinidad, interés directo o indirecto en el proceso” 

 

Los argumentos aludidos por la parte demandante no los considera esta 

judicatura como un interés directo en este caso particular y concreto, 

máxime si se tiene que en la diligencia de secuestro que es el sustento de su 

petición hubiese quedado consignado que el actual secretario del 

despacho hubiese intervenido en dicha diligencia; tampoco se observa que 

al recusado se le hubiese dado un mandato para alguna representación de 

alguna parte procesal.  

 

Bajo los anteriores argumentos se NEGARÁ la petición de recusación 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro 

Antioquia 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de recusación por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído  

 

SEGUNDO: A efectos de dar tranquilidad a la parte demandante en este 

asunto, los asuntos secretariales que han de tramitarse en este trámite 

procesal, serán asumidos por parte del Oficial Mayo de este estrado judicial. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo ocho -8-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00188 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta lo relatados en los hechos de la presente 

demanda jurisdiccional, concretamente en el hecho TERCERO se informa 

sobre un abono a capital y por lo cual queda un saldo insoluto de $ 

20’000.000. Por lo anterior, se requiere que se clarifique el monto cancelado 

o abonado a cada una de las obligaciones, dado que se trata de 2 

garantías reales; se deberá clarificar cual es el valor que se queda 

adeudando de cada una de ella o si ya fue cancelada en su totalidad 

alguna de las mismas. 

 

SEGUNDO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 4 del Código General del Proceso, lo pretendido expresado con 

precisión y claridad, es decir, en el acápite de pretensiones, se servirá 

singularizar el monto pretendido por capital de cada una de las 

obligaciones contenidas en las garantía reales y la fecha de sus intereses, lo 

anterior, teniendo en cuenta que en el hecho TERCERO de la demanda se 

menciona de un abono, pero sin indicar a cuál de ellas se realizó la 

respectiva imputación. 

 



TERCERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 468 

numeral 1 del Código General del Proceso, es decir, se allegará un 

certificado de libertad del bien inmueble objeto del proceso con una 

antelación no superior a un mes.  

 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 042 de marzo 9 de 2023. 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7841a24b173120e80283b18c76a900cfec9b247372c2bde0c023b6bf83bd44f

Documento generado en 07/03/2023 11:51:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo ocho -8- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00808 00  

Decisión: Corrección Mandamiento  

 

Mediante memorial visible en el dossier digital archivo 06, la apoderada de 

la parte demandante solicita la corrección del mandamiento de pago, 

dado que se cometió un error involuntario en la identificación de la 

apoderada de la parte actora colocando la identificación T.P. 35.648, 

siendo el correcto 101.541.  

 

En atención a lo peticionado, el Art. 286 del Código General del Proceso, 

trata de la adición de las providencias y establece, en su inciso tercero, “los 

autos sólo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, 

o a solicitud de parte presentada en el mismo término” 

  

Al examinar las actuaciones procesales, encontramos que la solicitud 

allegada fue presentada de forma extemporánea.  

 

Sin embargo, como claramente este Juzgado en el numeral CUARTO del 

mandamiento de pago por un error involuntario y error puramente 

aritmético plasmo una identificación diferente a la verdaderamente es de 

la apoderada de la parte demandante; lo procedente es la corrección.  

 

En consecuencia, y como quiera que efectivamente la identificación de la 

apoderada de la parte demandante es diferente a la plasmada en el 



mandamiento de pago, SE CORRIGE EL ERROR POR OMISIÓN EN EL NUMERAL 

CUARTO DEL MANDAMIENTO DE PAGO, y por lo mismo, se tendrá en cuenta, 

que la identificación de la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO es la T.P. 

101.541 y no como erróneamente quedó allí indicado  

 

Lo anterior, por cuanto los errores de esa índole son corregibles en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, conforme a lo previsto en el art. 286 

del Código General del Proceso. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo ocho  -8- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00866 00  

Decisión: Concede Apelación  

 

De acuerdo con lo manifestado por el abogado CARLOS H. SYLVA SANCHEZ, 

apoderado de la parte demandante y por ser procedente, se concede el 

recurso de apelación, en el efecto SUSPENSIVO ante el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO (Reparto), de conformidad con lo estipulado en el artículo 321, 323 

y  324 del Código General del Proceso. 

 

En firme la presenten providencia, por secretaría remítase al expediente al 

Centro de Servicios, para su reparto.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo ocho -8- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00384 00  

Decisión: Niega Petición - Traslado contestación  

 

Para el día veintisiete -27- de febrero de la presente anualidad, se allegó 

memorial suscrito por la Dra. SARA MARIA ZULUAGA MADRID quien actúa 

como apoderada judicial de la parte demandante en este asunto, en el 

cual solicita la ADICIÓN del auto admisorio de la demanda, incluyendo en 

el mismo al señor CARLOS ANDRES VANEGAS CASTAÑO  

 

Auscultada la presente demanda jurisdiccional, se tiene que desde la 

génesis de la misma se tiene que el polo pasivo de la relación jurídico 

procesal sea ocupado por LUIS ERNESTO CASTAÑO CASTAÑO y CARLOS 

ANDRES VANEGAS CASTAÑO  

 

En el memorial allegado por la apoderada de la parte demandante y visto 

en el dossier digitalizado, archivo 03, se menciona lo siguiente:  

 

“…manifiesto que RETIRO LA DEMANDA frente al señor CARLOS ANDRES 

VANEGAS CASTAÑO y, en consecuencia, renuncio a la facultar –sic- 

conferida en el poder que anexo para llamar a juicio al señor Carlos Andrés 

Vanegas Castaño”  

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el señor CARLOS ANDRES VANEGAS 

CASTAÑO no hace parte del polo pasivo de la relación jurídico procesal por 



la misma voluntad de la parte demandante se NIEGA el pedimento de 

ADICIÓN de auto solicitada y, por ende, se deja sin valor y efectos el auto 

de primero -01- de marzo de la pasada anualidad visto en el dossier 

digitalizado, archivo 020. 

 

Teniendo en cuenta que el único convocado por pasiva da respuesta a la 

presente demanda jurisdiccional oponiéndose al pago, este estrado judicial 

conforme lo normado en el artículo 421 y 391 le da traslado a la parte 

demandante de dicho escrito de contestación de la demanda para que si 

a bien lo tiene se pronuncie al respecto. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo ocho -8- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00468 00  

Decisión: Control de legalidad - Rechaza Por Competencia 

 

En virtud del deber de control de legalidad que les asiste a los operadores 

jurídicos, conforme lo previsto en nuestro ordenamiento jurídico, código 

general del proceso en su artículo 42-5 y 132, se procede a revisar el presenta 

trámite jurisdiccional surtido hasta el momento a efectos de tomar las 

medidas con el fin de garantizar su adecuado desarrollo. 

 

RECUENTO FACTICO 

 

La presente demanda jurisdiccional fue presentada el día 7 de junio de dos 

mil dieciocho -2018- y recibida por parte de la oficina del centro de servicios 

administrativos en este estrado judicial por reparto a este despacho judicial. 

 

Mediante auto calendado el veintidós -22- de junio de dos mil dieciocho -

2018- se ADMITE la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PÚBLICA DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, promovida por parte de HIDRALPOR 

S.A.S. E.S.P. 

 

Se programa diligencia de audiencia, inspección judicial, misma que se 

concreta el día veintidós -22- de octubre de dos mil dieciocho -2018-  

 



Para el día seis -06- de marzo y diecinueve -19- de diciembre de dos mil 

diecinueve -2019- se realiza personal notificación a la parte convocada por 

pasiva; quien dentro del término de traslado presenta contestación a la 

demanda a través de apoderada judicial.  

 

Por pedimento de la parte convocada por pasiva, se dispuso mediante auto 

del veinticinco -25- de febrero de dos mil veinte -2020- a oficiar al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, a efectos de que remitieran la lista de peritos. 

 

Allegada la lista de peritos, se procede a la designación de los auxiliares de 

la justicia requeridos en este asunto, por auto del veintinueve -29- de octubre 

de dos mil veinte -2020-  

 

En el auto del dos -02- de marzo de dos mil veintiuno -2021- se dispuso el 

relevo de perito en el presente trámite jurisdiccional y designados 

nuevamente por proveído del veinticinco -25- de enero hogaño. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, tenemos que HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. es una 

entidad PÚBLICA habida cuenta que ejerce actividades públicas por las 

siguientes razones y probanzas. 

 

A de tenerse en cuenta que está constituido como S.A.S. E.S.P. que esta 

última sigla traduce “EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS”  

 

Dentro de la presente demanda jurisdiccional a folios 17 a 24 del expediente 

físico, reposa resolución 288 del 21 de octubre de 2016, emanada del 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA en el cual se indica entre otros asuntos los 

siguiente: 

 



“Que mediante escrito radicado en el Ministerio de Minas y Energía con el 

número 2016044078 del 1° de julio de 2016, el señor Luis Miguel Isaza Upegui, 

informa que la empresa HIDROELECTRICA DEL ALTO PORCE S.A.S. E.S.P. – 

HIDRALPOR S.AS. E.S.P., de la cual funge como Gerente General, asumirá el 

desarrollo y operación del proyecto “CENTRAL HIDROELECTRICA ESCUELA DE 

MINAS”, y solicita que la respectiva declaratoria de Utilidad Pública e Interés 

Social se conceda a nombre de la empresa HIDROELECTRICA DEL ALTO 

PORCE S.A.S. E.S.P. – HIDRALPOR S.AS. E.S.P.” 

 

“…. Que con fundamento en lo anterior, RESUELVE 

Artículo 1º. Declarar de Utilidad Pública e Interés Social el Proyecto “CENTRAL 

HIDROELECTRICA ESCUELA DE MINAS”, … 

Artículo 2º. 

Parágrafo 2° De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la ley 

142 de 1994, la empresa HIDROELECTRICA DEL ALTO PORCE S.A.S. E.S.P. – 

HIDRALPOR S.AS. E.S.P. cuenta con facultades para el uso del espacio 

público, ocupación temporal de inmuebles y para promover la constitución 

de servidumbres…” (negrillas y subrayas adrede) 

 

Se tiene que en la presente demanda jurisdiccional mediante proveído del 

veintidós -22- de junio de dos mil dieciocho -2018- por medio del cual se 

admite la presente demanda jurisdiccional se consideró lo siguiente: 

 

“1. Observa el despacho que de entrada la presente demanda especial de 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PÚBLICA DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA se encuentra conforme a lo normado en los artículos 82 y Ss. Del 

C. G. del P y 2.2.3.7.5.1 del Decreto 1073 de 2015.”  

 

Y el artículo 2.2.3.7.5.1 del Decreto 1073 de 2015, es del siguiente tenor:  

 



“ARTÍCULO 2.2.3.7.5.1. Procesos judiciales. Los procesos judiciales que sean 

necesarios para imponer y hacer efectivo el gravamen de servidumbre 

pública de conducción de energía eléctrica, serán promovidos, en calidad 

de demandante, por la entidad de derecho público que haya adoptado el 

respectivo proyecto y ordenado su ejecución, de acuerdo con los requisitos 

y el procedimiento, señalados en este Decreto.” 

 

Todo lo anterior para significar que la entidad pretensora es una entidad 

pública, habida cuenta que todo lo concerniente al proceso en curso es 

sobre una servidumbre PUBLICA y por ende la sigla que la determina, esto 

es, E.S.P; por lo cual se hace necesario resolver, previo las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

Aunque primae facie le estaría prohibido a este Despacho desprenderse de 

la competencia que le atribuyó la parte actora y que decidió aceptar al 

proferir el auto admisorio de la demanda, por cuanto el principio de la 

“perpetuatio jurisdictionis” implica que “una vez admitida la demanda, sólo 

el demandado puede controvertir ese aspecto cuando se le notifica de la 

existencia del proceso” i , no puede perderse de vista que el artículo 139 del 

Código General del Proceso, en su inciso 2º, dispone:  

 

“El juez no podrá declarar su incompetencia cuando la competencia haya 

sido prorrogada por el silencio de las partes, salvo por los factores subjetivo 

y funcional.”  

 

Esto quiere decir que el principio de la “perpetuatio jurisdictionis” no es 

absoluto porque, cuando la competencia debe regirse por el favor subjetivo 

y funcional, es imperativo que el Juzgado de aplicación a lo establecido en 

el artículo 138 ibidem, de la siguiente manera: 



 

“Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por 

el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso 

se enviará de inmediato al juez competente…” 

 

Por ello, en vista de que la parte demandante está constituida por una 

entidad pública, y teniendo en cuenta lo determinado líneas precedentes, 

se hace necesario atender el criterio unificado establecido por la Sala Civil 

de la Corte Suprema de Justicia en la AC 140 de 2020, donde decidió: 

 

“Unificar la jurisprudencia en el sentido de que, en los procesos de 

servidumbre, en los que se está ejercitando un derecho real por parte de 

una persona jurídica de derecho público, la regla de competencia 

aplicable es la del numeral décimo del artículo 28 del Código General del 

Proceso.” 

 

Lo anterior, en concordancia con lo resuelto por la misma Corporación en 

la AC3373-2020, al decidir un conflicto de competencia suscitado en un 

proceso de imposición de servidumbre promovido también por la 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. (ESSA), donde señaló: 

 

“… como de acuerdo con el artículo 38 de la Ley 489 de 1998, la Rama 

Ejecutiva del poder público está integrada en el sector descentralizado por 

servicios, entre otras, por “[l]as sociedades públicas y las sociedades de 

economía mixta…las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales 

de servicios públicos domiciliarios”, resulta que, acá, es evidente que la 

gestora es una de las personas jurídicas a que alude el numeral décimo del 

canon 28 referido, el que resulta entonces aplicable, y no así el que atribuye 

la competencia en atención al lugar en donde se encuentran ubicados los 

bienes, como lo pretendió el Juez Octavo Civil Municipal de Bucaramanga.” 



 

Por lo que concluyó: 

 

“… independiente de que el inmueble denominado “LOTE 2 EL DIAMANTE”, 

del que se pretende la constitución de la servidumbre esté ubicado en 

predios de la vereda “Cusillada” del Municipio de Palmas del Socorro, en 

consideración a que la parte demandante es una persona jurídica de 

derecho público cuyo domicilio es Bucaramanga, se dará aplicación a la 

prevalencia establecida en el estatuto procesal civil vigente. Por esas 

razones, se ordenará enviar el expediente al Juzgado Octavo Civil Municipal 

de Bucaramanga.”  

 

De manera que ni siquiera en esta etapa del proceso le es posible a este 

Juzgado ignorar los criterios decantados por la jurisprudencia al resolver las 

discusiones surgidas en torno a cuáles son los juzgados competentes para 

conocer de este tipo de trámites, pues se ha concluido que debe dársele 

prevalencia al factor subjetivo de la competencia, por estar involucrada 

una entidad pública en el asunto, y en esa medida no puede predicarse 

que operó el principio de la “perpetuatio jurisdictionis”; lo que conlleva a 

que el Despacho esté obligado a declararse incompetente para resolver el 

litigio y deba ordenar la remisión del expediente a la autoridad judicial 

correspondiente tan pronto como advierta lo sucedido. 

 

Téngase en cuenta además todo lo acaecido en el presente trámite 

jurisdiccional, la documentación allegada por la parte pretensora y el auto 

admisorio de la presente demanda jurisdiccional se estableció como 

entidad pública, por lo cual robustece aún más que nos encontramos frente 

a una entidad que ejerce actividad pública. 

 



De conformidad con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Rionegro, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para continuar conociendo 

de la presente demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PÚBLICA DE 

CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA presentada por la HIDROELECTRICA 

DE ALTO PORCE S.A.S. E.S.P. contra la CARLOS IGNACIO OSORIO URIBE y LUZ 

DEL SOCORRO URIBE DE OSORNO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES REPARTO DE BOGOTA D.C., para su reparto, conocimiento y 

trámite, por ser Bogotá el lugar donde tiene su domicilio la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 042 de marzo 9 de 2023. 

 
 

 
i CSJ SC AC051-2016, 15 ene. 2016, rad. 2015-02913-00, citada en la AC2100 de 2021 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 639ee26aa6219011a6b4f50420082f2fd254105d2d5c6f300b0ed3402338b638

Documento generado en 07/03/2023 11:51:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Marzo Ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

